
NOTARÍA ,| »- 
DÉCIMA 

  

SPRINGEIBLD, ILLINOIS 

APQSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by MARISA M MCHUGH 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, COOK COUNTY 

bears the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 

Certified 

Chicago, Illinois 

JANUARY 21, 2010 

by the Secretary of State, State of Illinois 

No. C10MH11387 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

úl a » > 

rien . fo A EY erat MO IZ. 
JESSE WHITE 

SECRETARY OF STATE 

STATE OF ILLINOIS 

  

  

ES Printed on recycled paper. Printed by authority of the State of Illinois. August 2009 — 55M — | 168.2 

 



Notaría 5ta 

PODER 

      La compañía MIN Holdings (Netherlands) B.V, (antes denominada Mead JohnsoF > 

Nutrition Holdings (Netherlands) B.V., representada por su Director, señor o Má 05D, 

P”Pool, por este medio otorga poder a favor de Martin Wever y Carlos del Corral, para 

que cualquiera de ellos pueda contestar demandas a nombre de la compañía guandante y 

cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en. la Ley de 

Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento 

permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en 

el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la 

renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía mandante. 

Le, 
PIT 

William C. P”Pool, Director 

y 
Sworn and subscribed before me on this ¿ly of January, 2010. 

e ile 
Marisa M. McHugh 
Notary Public 

    

  

MARISA M. MCHUGH 
A OFFICIAL SEAL 

Notary Public, State of llinois 
My Commission Expires 

Mav 22, 2013      
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DILIGEECIA HOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En ely 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

dal Ecuador, hoy dia jueves veinte y ocho (28) de enero del 
año dos mil diez; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS 
DAVILA, NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la 

señorita PAOLA CARRIÓN DÍAZ GRANADOS, ecuatoriana, de 

estedo civil soltera, portedora de le C.C. No. 1716453251; 

quien firmó el documento que antecede; rezón por la cuel 

certitico su sutenticidsd, diligencia que la celebro al 
empero de lo dispuesto en el articulo dieciocho numeral 

tres de la Ley Noteriasl. De lo cual doy fe.- 

Z Pero EL 
S HUMBERTO NAVAS DÁVILA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

    

  

Es, 
ta. 

    

  

uis Humberto Navas d) 
Quito Ecuador 

Lx 
nr 

Luis Humberto Na Quito vas D,
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-.Z20H DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Martín 

Burtano de Lara, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Quinta a mi cargo, el poder otorgado 

por MIN Holdings (Netherlens) B.V. antes denominesda Mead 

Jonson Nutrition Holdings (Netherlens) R.V. a fevor de 

Martin Weber y Carlos del Corral, en cinco fojas útiles y 

con esta fecha.- Quito, a veinte y ocho de enero del año 

dos mil diez.- 

Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 2 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 108 MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. 
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or 

DILIGENCIA N' 2015171100020 

j 
tecade es ES FIEL 

RAZÓN: Certifico que la fotocopia que an 

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del decumento 

tecede. —37 fojas, presenta nto 
, constanto en 

e suscra Notaria. En Quito, hoy día — 1 Ú FEB. Ñ 

Z E 
Dra/Ana Julia Solís Chávez 

DÉCIMA PRIMERA DE QUITO. L———— 

  

   

  

 


